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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 03 de mayo de 2024. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, se recibió a través del correo institucional de esta célula 
judicial, respuesta al oficio 077 de 05 de abril de 2024 por parte de la DIRECCION 
SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MANIZALES en atención a lo 
ordenado mediante auto interlocutorio No. 102 de 21 de marzo de 2024. Sírvase 
proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 

j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Marulanda, Caldas, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 163 

RADICADO:  174464089001-2023-00051-00 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  JORGE SALAZAR RAMÍREZ 

INTERESADOS: ALBA LUCÍA SALAZAR ARIAS Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico 069, el cual contiene respuesta al oficio 077 de 05 
de abril de 2024 por parte de la DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS DE MANIZALES en atención a lo ordenado mediante auto interlocutorio 
No. 102 de 21 de marzo de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 
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Irene Rocio Torres Fernandez

Juez
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